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PROVINCIA DE BUENOS AIRES



Alberti, 25 de marzo de 2026


Visto:
 		La Ordenanza N° 2705/25 y; 
 
Considerando:
		 
                     Que, en la mencionada Ordenanza N° 2705 se establecen los sentidos de las calles del Barrio Cavagnaro. 
                     Que es facultad de este Cuerpo intervenir en lo que respecta al ordenamiento del tránsito.
                     Que, en los últimos años, las obras de infraestructura en distintas calles de la ciudad, además de la jerarquización, han implicado una mayor frecuencia en lo que concierne a la circulación vehicular.
                      Que la estructura circulatoria es parte de los lineamientos del Código de Ordenamiento Urbano.
                     Que el ordenamiento del tránsito, en este caso, del sentido de circulación de las calles que se indican en el articulado, contribuye de manera significativa a la seguridad de los vecinos y vecinas.
		Que, en consecuencia
		
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS ACUERDA Y SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Modificase el artículo 1° de la Ordenanza N° 2705, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Designase el sentido de circulación a las calles que a continuación se detallan:

· José Hernández DOBLE SENTIDO desde Poeta Barbieri hasta Ceferino Ferreyra Basso. 
· Calle San Lorenzo SENTIDO ÚNICO desde las vías del ferrocarril hasta Ceferino Ferreyra Basso.
· Dorrego SENTIDO ÚNICO desde Intendente Rivara hasta Lavalle. 
· Islas Malvinas SENTIDO ÚNICO desde 9 de julio hasta Av. Libertador General San Martín. 
· Poeta Ferreyra Basso SENTIDO ÚNICO desde Av. Libertador San Martín hasta 9 de julio. 
· Almirante Brown SENTIDO ÚNICO desde Juana Azurduy hasta Elliff. 
· Pueyrredón SENTIDO ÚNICO desde Elliff hasta Juana Azurduy. 
· Ex Combatientes de Malvinas SENTIDO ÚNICO hacia las vías desde Maestro Don José Oviedo Castillejo hasta Juan Carlos Cánepa. 
· Los Olmos SENTIDO ÚNICO hacia el Parque Municipal desde Juan Carlos Cánepa hasta Maestro Don José Oviedo Castillejo. 
· René Favaloro SENTIDO ÚNICO hacia las vías desde Maestro Don José Oviedo Castillejo hasta Altte. Brown 
· Matheu SENTIDO DOBLE desde Maestro Don José Oviedo Castillejo.   Hasta Cánepa y viceversa. 
· Calle 29 SENTIDO ÚNICO desde Pueyrredón hacia Altte. Brown. 
· Reconstruir SENTIDO DOBLE desde Pueyrredón hacia Altte. Brown y visceversa. 

ARTICULO 2°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.---

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Ordenanzas y archívese.--------------------------------------------------------------------------------------------
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